
MÓDULO VI: 
VISIBILIDAD



La comunicación y la visibilidad es el 
modo en que se comunica, se transmite, 
se da a conocer, el proyecto, sus 
actividades y resultados, así como el 
apoyo de la UE a la iniciativa.



Para ello, cada proyecto podrá elaborar una 
estrategia de comunicación que puede incluir 
distintos instrumentos de comunicación.

La estrategia:
- puede ser una actividad específica, o bien 

de acciones de comunicación  para cada
actividad.



Cada estrategia debe contemplar

Comunicación interna e interinstitucional 
entre los miembros del mismo gobierno local y con los 
socios 

Comunicación externa
Con la sociedad, medios de comunicación, otras ciudades

Para ambos casos es muy importante comunicar de forma correcta lo 
referente al proyecto y poner a disposición toda la información / 
documentos, estudios que éste genere.     



El coordinador y los socios deberán garantizar 
comunicar que en todas sus actividades han 
sido cofinanciado con Fondos de la UE.
(“visibilidad” del apoyo de la UE).

La UE posee disposiciones específicas para 
todas las acciones de visibilidad “Manual de 
Visibilidad de la UE en la acción exterior”.



Visibilidad apropiada a cada tipo de 
actividad.

Se deberá garantizar:

bLa publicación de al menos un 
comunicado de prensa relativo a cada 
actividad. 

bLa mención de la contribución de la UE en 
toda la información producida.



Pautas específicas de visibilidad  para 
cada tipo de actividad 

1) Equipos y suministros
Deberán estar claramente identificados y llevar de manera 
visible:
- el logotipo de la UE y el del  Programa URB-AL; y la siguiente 
frase:”Suministrado con el apoyo de la Unión Europea”

2) Proyectos de infraestructura
Se deberán utilizar carteles/paneles de presentación  y placas 
conmemorativas



3) Acontecimientos

- Informar  que la actividad es  cofinanciada por la UE y se
desarrolla en el marco del Programa URB-AL. 

-Inclusión del logotipo de la UE y del Programa URB-AL (de ser
posible también el de la red temática respectiva)  en todo el
Material

- Participar  en la preparación y puesta en marcha de estos
eventos a la  Delegación de la CE acreditada en el país donde se
realiza el encuentro.



Instrumentos de comunicación

Comunicados de prensa

- Al menos 1 al comienzo del proyecto, y uno por cada 
actividad desarrollada. 

- Deben incluir información sobre la finalidad del proyecto  
y del Programa URB-AL, la asociación con la UE y de los 
socios

- Deberán llevar el logotipo de la UE  y el del Programa 
URB-AL e indicar la cantidad de fondos comunitarios 
aportados. 

- Si participa un representante de la UE, se indicará su 
nombre.



Ruedas de prensa
- Se deben incluir en las invitaciones los logos correspondientes 
- Se deben utilizar las banderas correspondientes.

Prospectos, folletos y  Boletines informativos
- Deben incluir los logos correspondientes  
- La cláusula de exención de responsabilidad
- Incluir la definiciones de la UE, de URB-AL, una descripción 
del proyecto común y datos

Página web
- Deberá también figurar la mención  de “ultima actualización”
- Deberán tener enlaces con el sitio del Programa;
- A la hora de lanzar el sitio web informar a la CE y  a la red
respectiva (si está en funcionamiento).



Paneles/carteles de presentación /Placas
Conmemorativas

- Los proyectos de infraestructura deberán estar 
identificados desde el inicio de la obra y hasta 6meses 
después que haya finalizado.

- El logotipo de la UE  y del Programa URB-AL se colocará
en la esquina superior izquierda del panel. El del socio 
coordinador- y si se desea el de los otros socios- en la 
esquina superior derecha.

- La placa deberá llevar la mención siguiente:“(nombre de 
la estructura)”cofinanciado por la UE.



El logotipo de la UE, de URB AL y de 
sus redes

- La bandera de la UE es el elemento más
importante. 

- Hay  modelos electrónicos del logotipos 
en el sitio oficial de la CE.

- Al reproducir la bandera en documentos
gráficos deberán utilizarla sin ningún cambio
ni modificación.

http://europa.eu.int/comm/europaid/visibility/index_en.htm



La cláusula de exención de responsabilidad

- Todas las publicaciones deberán  incluir  la 
siguiente cláusula de exención de responsabilidad:

“Este documento ha sido elaborado con la ayuda 
financiera de la Comunidad Europea.

El contenido de este documento es de responsabilidad 
exclusiva de (nombre del proyecto, coordinador, socio  o 
autor) y en modo alguno debe considerarse que refleja la 

posición  de la Unión Europea”

- Descripciones de la UE y  del Programa URB-AL
Se debe utilizar la descripción de la Guía del Programa o  
del sitio web de URB-AL.






